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Ilustrísimo Señor: 

Ocho días ha que, al hacer oir mi voz por primera vez en 
este sitio, decia en presencia de nuestra amada Reina: 
los hijos de esta muy noble y leal Ciudad conservarán 
para siempre en su memoria la visita de su Augusta 
Soberana, trasmitirán á las generaciones tan marcada 
deferencia y la Historia pregonará algún dia el entu
siasmo de este pueblo castellano que presuroso corre y 
se reúne á felicitarla. 

No me equivoqué;1 observad hoy como prueba de 
ello, que aun parece que resuenan por todos los ámbi
tos de esta Ciudad los mil y mil vivas que aclamaban 
á aquella Señora y á su augusta familia y quedas bd-
bedas de este recinto reproducir quieren á nna todos 
los ecos de aquellos con que también este Instituto la 
saludó en su régia y solemne apertura del presente 
curso. 

Aquel acto gloria fué para este establecimiento, el 
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primero que la alcanzó, gloria que con real permiso 
tará imperecedera, esculpiéndola con letras de oro en 
blanquísimo mármol de Páros ó de Carrara. 

. Gloria tan inesperada como grande, gloria que yo 
indigno no supe manifestar á S. M. y que boy aquí 
me apresuro á publicar, no sin dar antes las gracias á 
todos aquellos que conmigo cooperaron para que aquel 
acto se verificára presidido por nuestra Reina, y muy 
especialmente á nuestro limo. Sr. Director general de 
Instrucción Pública, á nuestro digno Gobernador y á 
la Excma. Diputación provincial. 

La régia y solemne apertura del curso de 1865 á 
1866, á la vez que ba dado un nombre imperecedero á 
este Instituto, nombre que todos, maestros y discípu
los sabremos para siempre mantener, ha elevado tam
bién á una altura no menos grande al Colegio adjunto 
cuya apertura boy celebramos. 

Verdad es que hoy no vemos bajo de aquel dosel á 
nuestra querida Reina y su augusta familia, cierto es 
también que la célebre y veneranda Universidad de Sa
lamanca no está aquí representada, falta además aquel 
lucido acompañamiento de nuestra Cdrte, mas no por 
eso dejará de ser notable también la apertura del 
Colegio de Santa Teresa. 

Es la primera vez que se celebra, pues si bien es 
verdad que cuenta ya tres años de existencia, debido á 



— 5 — 

las circunstancias especiales de localidad por qneha 
pasado, y á órdenes superiores se ha heclio á la vez que 
la del Instituto, 

Y en esta primera vez, para que apreciar podáis la 
predilección de S. M. hacia este establecimiento, ha
ciendo, como decia antes, su primera apertura nota
ble, escuchad la lectura de una Real drden que el 
digno Gobernador de esta provincia me ha trasladado 
con fecha 19 de este mes. 

El Excmo. Sr. Administrador de la Real casa j 
Patrimonio con fecha 17 del corriente me dice lo que 
sigue: 

«Deseando la Reina (Q. D. G.) dar una prueba del 
interés que la inspira dejar un recuerdo benéfico de la 
Sesión Régia de apertura del Instituto provincial de 
Avila, se ha dignado crearen el Colegio de internos 
agregado á dicho Instituto dos plazas dotadas con dos1 
mil reales anuales cada una llevando los que las oh-' 
tengan el título de pensionistas del Príncipe Alfonéo 
y reservándose S. M. la designación de ios agracia
dos, etc.» 

Esta es la voluntad de S. M. y vez cuesta R. O. de 
una; manera indeleble consignado su cariño y protec
ción hácia estos dos establecimientos. 

Mi l gracias se han tributado á esta Señora, ' tanto 
por nuestro limo. Director general como nuestro Go-
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bernador y Exema. Diputación: yo si á su Real Cáma
ra hubiera podido llegar, también la hubiera expresado 
en nombre de mis compañeros de Instituto y Colegio 
nuestra gratitud y el mas sincero cariño; pero ya que 
no en su presencia permítaseme dejarlo consignado en 
esta memoria y en este solemne acto. 

La Historia de este Colegio es de todos bien cono
cida, mi digno antecesor la expuso dignamente al ha
cer la apertura del Instituto en los años anteriores, asi 
como también hizo notar la importancia de esta clase 
de establecimientos. 

Permitidme que hoy, puesto que pocas han sido 
las variaciones y de muy escasa importancia en él ocur
ridas, prescinda de todo por ocuparme, del interés que 
anima á todos mis dignos compañeros de Instituto y 
Colegio para hacerlo algún dia notable, 

Y como quiera que no han contribuido en poco 
nuestro Grobernador y Excma. Diputación á aumentar 
en nosotros el celo que de hoy en adelante en favor de 
la enseñanza hemos de desplegar, mediante el interés 
que constantemente han manifestado y manifiestan en 
el fomento de estos Establecimientos, celo que por otra 
parte mis dignos compañeros y yo siempre hemos des
plegado, á esta corporación y al <Sr, Gobernador como 
su Presidente me toca primero dirigir.. 

Poco tiempo ha que me cabe la honra de dirigir los 
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dos establecimientos que, como acabo de decir, tan 
grande y desinteresadamente protegéis; no sé si en es
te corto tiempo habré cumplido con mi deber en cnan
to á su régimen interior; pero por darle un nombre 
babeis visto que me atrevi basta pedir á S. M. á suí 
querido bijo nuestro Príncipe por el primer alumno y 
el primer Colegial. 

De boy mas trabajaré sin descanso ayudado, no lo 
dudéis, de todos mis compañeros de Instituto y Cole
gio, para que los dos establecimientos marchen á la 
cabeza de los primeros de nuestra querida España. 

Tal vez haya alguno que interprete mal mis pala
bras, tal vez se crea que trato de adularos y de dame 
á mi propio lo que no merezco; protesto contra tal 
interpretación y con la mas grande sinceridad de ntí 
alma aseguro no ser mas que la espresion fiel de todos 
mis compañeros y lo que yo de todas veras siento en 
este momento solemne. 

Y edmo no hemos de obrar de esta manera cuando 
otra digna persona ha secundado las miras de nuestra 
Reina? 

Atended á lo que voy á leeros; es otra comunicación 
que el Excmo. Sr. Conde de Superunda Marqués de 
Bermudo se ha dignado dirigirme con fecha 1^ del 
presente. 

«Deseando contribuir y tomar parte en ©1 júbilo y 
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satisfacción de que he visto poseidos á los habitantes 
de esta Ciudad y su proviiicia, con la que me ligan in
tereses materiales y de cariño, con motivo de la visita 
de SS. MM. y A A. se han dignado hacer á'esta Capi
tal en los dias 15, 16 y 17 del presente mes, en cele
bridad de tan fausto acontecimiento, he resuelto su
fragar y atender á los gastos que pueda originar la ad
misión desde el presente curso de un joven huérfano 
y pobre en el Colegio de internos de Santa Teresa de 
Jesús, en el período de los cinco años que comprende 
su enseñanza etc.» 

Permítaseme que en este momento haga constar 
que, tanto esta Ciudad como su provincia, su digno Go
bernador, su Excma. Diputación, todos mis dignos 
compañeros y yo celebramos este generoso despren
dimiento y que en nombre de todos rinda las mas es-
presivas gracias á este Excmo. Señor. 

Y aun hay mas á nuestro Gobernador y á la Exce
lentísima Diputación la he oido ya anunciar un pro
yecto que tal vez no tardéis mucho todos en conocer. 

Podrémos mirar impasibles tanta predilección há-
cia estos establecimientos? Nunca: y si de otra manera 
obráramos, nos haríamos indignos de pertenecer á 
los que tantas distinciones han merecido. 

La visita que nuestra amada Reina se ha dignado 
dispensar á este Instituto, visita que ni esperábamos 
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n i mereciamos, visita que W liecho se conozca mas y 
mas sa constante desvelo por la pública Enseñanza será 
para nosotros un nuevo estimulo para dirigir aun me
jor á la estudiosa juventud. 

Sí jóvenes escolares, vuestros Profesores y vueslro 
Director de hoy mas velarán constantes por enseñaros 
y dirigiros por la senda del saber. 

Contribuid también por vuestra parte a dejaros lle
var, puesto que un nuevo campo se os abre, y algún 
dia quizá vuestro nombre se unirá al de otros varones 
ilustres. 

Y vosotros mis amados Colegiales habéis contraido 
también el deber de hacer por este Colegio un esfuerzo 
para que satisfechas sean las miras del Gobierno de S. M . 
y de las Corporaciones que le sostienen, cumplidos 
los deseos de vuestros padres y encargados y llenas mis 
aspiraciones. 

Sin vuestra obediencia á los superiores y una apli
cación esmerada y decidida, el renombre que, gracias 
al acontecimiento que ocho dias há en este sitio tuvo 
lugar, adquirid el Instituto y Colegio, será muy poco 
ó nada conocido. 

Paso ahora á ocuparme de la historia de este Cole
gio en el curso próximo pasado. 
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VARIACIONES EN EL PERSONAL. 

En 12 de Octubre de 1864 hizo renuncia de la 
plaza de Capellán Director espiritual Don Pedro 
Llórente Millan, dando este cargo el Sr. Director i n 
terinamente á D. Casimiro Paz. 

En 22 del mismo nombró la Dirección general de 
Instrucción pública con el mismo carácter á D. León 
Segovia, de que no tomó posesión; j en 9 de No
viembre, aquella Superioridad aprobó el nombramiento 
beclio por el Director del interino á favor del referido 
Señor Paz. 

En 22 de Diciembre, la misma Dirección general 
nombró en propiedad á D. Anastasio Serrano, que ser
via otra plaza igual en Cáceres, tomando posesión en 
20 de Enero del año actual. 

En 30 de Setiembre del anterior renunció D. Clau
dio Cordero la plaza de Regente, que vino á desempe
ñar D. Pedro , Cbarro Iglesias, tomando posesión en 
propiedad el 15 de dicho mes de Enero. 

ERUTOS DE LA ENSEÑANZA. 

Notables han sido los frutos de la enseñanza en el 
curso que terminó. 

No quiero decir, para manifestarlo, el celo desple
gado por los Profesores en sus clases respectivas, nada 
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tampoco de la laboriosidad del Sr. Capellán Director 
Espiritual j Sres. Eegent'es y mucho menos del esme
rado cuidado de los Sres. Inspectores porque para nada 
los Sres. Colegiales se distrageran. Quiero apelar á 
ellos mismos. 

No és verdad que en los últimos meses todos que
ríais se multiplicáran las horas de estudio? 

No és también cierto que á muchos de vosotros os 
vi con los libros bajo del brazo marchar, mas de una 
vez, á las altas horas de la noche á descansar? 

No és cierto también que el Sol en su salida os 
sorprendió con los libros en la mano? 

Aun apesar de todo esto todavía tuvimos la des
gracia de ver á dos Colegiales no incluidos en las lis
tas de exámen j otros que quedaron suspensos, desgra
cia que en este año me prometo subsanar. 

Fueron matriculados al empezar el curso ó ingresa
ron en el Colegio 48 alumnos, y este número se redujo 
á 43 al concluir aquel, por traslación de cinco á otros 
establecimientos. 

De los 48 fueron internos 35 y medio-pupilos 13. 
En el cuadro núm. I.0 aparecen clasificados por 

edades. 
Fueron admitidos á los exámenes generales todos 

los^43, esceptuando solo dos, que en la asignatura de 
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Psicología y Lógica, quedaron para los extraordinarios. 
Dos fueron los suspensos, el uno en la asignatura 

de Principios de Geometría y el otro en la de Aritmé
tica y Algebra. 

Los dos anteriores, los suspensos/mas uno que en 
los ordinarios no se examinó por hallarse enfermo, han 
sufrido examen en los extraordinarios, habiendo sido 
todos aprobados y resultando por consiguiente la apro
bación de todos ios 43 que habia al finalizar el curso. 

Don Mariano Muñoz Martin, uno de los mas apli
cados Colegiales, se presentó como opositor al premio 
ordinario habiéndole obtenido en la asignatura de Se
gando año de Latin y Castellano y tuvo la honra de 
recibir la medalla y diploma de manos de S. M. la Reina. 

Este mismo alumno mejoró la nota en los extraor
dinarios habiendo obtenido la de Sobresaliente en la 
clase de Principios y Ejercicios de Geometría, en laque 
solo obtuvo en los ordinarios la de Bueno. 

Se han presentado á los ejercicios para el grado de 
Bachiller en Artes 6 de los cuales, 5 cuyos nombres se 
hallan en el cuadro núm. 5.° han sido aprobados en 
todos los ejercicios y uno reprobado en el primero. 

Han merecido el premio señalado en este Colegio á 
aquellos que se distingan durante todo el curso por su 
comportamiento y aplicación, los Sres. D. Pedro Ci-
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fuentes de Cabo, D. Gabriel Pérez Fernandez, Don 
Tomás García Correal, D. Juan García Ocaña j Don 
Zacarías Martin Romo. 

El número de Colegiales que lia ingresado en este 
año es el de 52. , 

De estos, 40 son internos, 9 medio-pupilos, uno Don 
Jesús Rodriguez Box pensionista sostenido por el Ex
celentísimo Sr. Conde de Superunda como prueba de 
júbilo y satisfacción con motivo de la asistencia de 
SS. MM. y A A . á la apertura del presente curso, y 
dos pensionistas del Príncipe Alfonso cuyos nombres 
no puede decir todavía esta Dirección porque aun no 
han sido elegidos. 

En el cuadro núm. 2.° aparecen clasificados por 
edades. 

MEJORAS EN EL EDIFICIO. 

La importante reforma que en este establecimiento 
se bizo en el año próximo pasado ba dado lugar á que 
bayan sido pocas las cantidades invertidas en su me
joramiento. Algunos ligeros reparos de albañilería y 
carpintería son las únicas obras ejecutadas en todo el 
curso que finó. Sin embargo de ser todo nuevo y bien 
dispuesto para esta clase de establecimientos, se bace 
sentir la necesidad de una grande habitación para ro
peros, otra para enfermería y otra para sala de recreo 



en los diaŝ de mal temporal. Todo esto pudiera verifi-
earsé si se Mcieranílas obras que tengo proyectadas y 
que presentaré muy en breve á la aprobación de la 
Excelentísima Diputación. 

ADQUISICION DE MUEBLES. 

Para adornar el establecimiento se han adquirido 
dos portiers, cinco camas de hierro, una sillería para el 
departamento del Sr. Capellán, otra para la de los Se
ñores Regentes, otra para la sala de recibimiento y 
demás dependencias; habiéndose adquirido además es
tera para todos los departamentos. 

SITUACION ECONOMICA. 

La situación económica de este establecimiento es 
bastante satisfactoria, pues además de haber cubierto 
todas sus necesidades puntualmente, de haber pagado 
iá.cantidad de 11.^^9,58 cénts. por aumento de obras 
hechas y que no se pagaron en el año anterior, de ha
berte integrado á fondos provinciales la cantidad de 
19.269,08 cents, ha quedado al cerrar el presupuesto 
unáiextótencla de 3.944^38cents, según lo indica el 
estado núm. 6." 

Por ultimo la educación que los Sres. Colegiales 
han recibido ha sido esmerada, y lo prueba el aumento 
qtfé'en este áño lía recibido el Colegio. 
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He concluido limo. Sr. y no llenaría bien mi mi

sión sino espresara mi gratitud á los padres y familias 
de los Sres. Colegiales que continúan aquí y á aquellos 
que de nuevo nos han encomendado sus queridos h i 
jos, siendo mi deber manifestar á todos ellos el grande 
esmero con que procuraré sean tratados é igualmente 
el celo que tanto yo como mis dignos compañeros des
plegaremos para conducirles por las sendas de la virtud 
y del saber. 

Y á aquellos alumnos que merezcan la honrosa dis
tinción y título de pensionistas del Príncipe Alfonso, 
cumple también á mi deber manifestarles el compro
miso que contraen con aquel Augusto Niño y su queri
da Madre nuestra Reina y lo obligados que se hallan á 
corresponder con su aplicación á tan grande beneficio. 

La obediencia ciega á sus superiores, que tratarán, 
de dirigirles de una manera especial para que algún 
dia sean útiles á aquella Señora que para con ellos ha 
desplegado su generosidad, como útiles también á su 
Augusto Hijo, á sus familias y ásuPátria, será su cons
tante lema, del mismo modo que una laboriosidad sin 
igual para el estudio. 

De no verificarlo así me veré en la precisión de 
ponerlo en conocimiento de la Junta de Instrucción 
pública que por ellos ha de velar para que obre según 
mejor conviniere. 
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Y puesto que el pensionista del Excmo. Sr. Conde 

de Superunda se halla casi en igualdad de circunstan
cias, creo oportuno también el advertirle estos mismos 
deberes para que con su aplicación corresponda digna
mente al Excmo. Sr. que asi le protege. 

He dicho* 
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